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DE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCmPCIOM TARIFA DE INSERCIONES

as le *c-fc, ordex.es y anuncio» 4üt¡ nayan de insertarse en lea
Boletines Oi*ií*ialhs se hao de mandar al jefe Político respective,
por

-
.onducto se pasaián » los editores de los mencionado»

Centros oficiales.— -En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu. ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, -¡4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarici, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pa^o, línea ó fracción... t,75
Id. paniculares en la 1.a 2.a y 3." plana... 1,00
Id. íd. en la 4.a plana 0,75(Reai urden de 5 de Abrilde 1353)

Se publica todos los dias, excepto lo dominaos

>eriódicos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derec
TELEFONO ;.»*íl

Oc D EZ A DOCE Y DÉ TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial judicación de una parcela de terreno inedi-
ficable propiedad de la Villa,con fachada á
las calles de Alberto Aguilera y Guzmán el

Suplentes Certifico: Que en la sesión celebrada en
eldía de ayei por dicha Junta municipal, en

cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907, se han designado para Co-
legios en cuantas elecciones se celebren en
el año próximo de 1914 los locales que se
expresan á continuación:

Don Francisco Gordo Mires, Concejal.
Don Saturnino Medina Olmc, Contri-S. M. el Rey D. Alfonso XÍII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Bueno, á la finca núm. 38 de laprimera de
estas vías, propiedad de Don Felipe Gonzá-
lez Vallaríno, cuya parcela comprende una
superficie de 182,84 metros cuadrados que,
al precio de 100,04 pesetas, impórtala can-
tidad de 18.839,83 pesetas, se anuncia al

público por término de quince días, conta-

dos desde la fecha de inserción del presenta

anuncio en el Boletín' Oficial de la provin-
cia, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes, para que los propietarios que se

consideren perjudicados puedan presentar

las reclamaciones que procedan contra la

adjudicación de que se trata.

buyente
Don Patricio Díaz Muñoz, Contribu-

vente
Don Pascual Martínez Sanz, Industrial.
Don Juan Francisco Barbera é Isla, In- Distrito del Sur —Sección única, casa

núm. 6 de la plaza de la Constitución, cuar-

to bajo (Administ-ación de Consumos).dustrial

Gobierno civil Para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de 1a provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados ó indebi-
damente postergados puedan reclamar en

el termino de diez días ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido lapre-
sente, con el visto bueno del señor Presi-
dente, en Pozuelo del Rey, á tres de Octu-
bre de mil novecientos trece.

Distrito del Norte.
—Sección única, casa-

Escuela de párvulos, calle dc Madrid, nú-

mero 40, cuarto bajo.
Y para que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador civil de la provin-

cia para su publicación en el Boletín Ofi•

cial, expido la presente en Getafe, á 2 de

Diciembre de 191 3.

Pesas y medidas.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 63 del vigente
Reglamento da pesas ymedidas, hago saber:
Que, según dispone el art. 60 del mismo, el
día i.° de Enero próximo dará principio la

comprobación y contrastación periódica
anual de pesas, medidas y aparatos de pe-
sar, correspondiente al año 1914, dando
principio por la capital, conforme al art. 61,
á la que se destinarán todos los días labora-

bles de ios meses de Enero yFebrero, yque
podrán concurrir los comerciantes é indus-
triales á la oficina en cada una de las tres
demarcaciones, situadas: la del Norte, en la

plaza de Cristino Martos, 5, bajo; la del
Oeste, en la calle de.Ls Fuentes, 4, bajo, y
la del Este, en la calle de Castelló, 5, bajo,
que estarán abiertas durante las seis horas

reglaaientarias, que son, de las ocho á ca-

torce horas.

Madrid, 17 de Diciembre de 1913

El Secretario general, V.° B.° V.°B.°

F. Ruano ElPresidente,

Brígido Gómez

ElPresidente,

Luis Sanz
(Núm. 4-675)

Demetrio Moreno Faustino Martín

(Núm. 4.380.)

junta iiiipalle! Censo electoral
(Nú ti. 4.397-)

ALCOBENDAS
Don Ambrosio Andrés Cao Madariaga, Se-

cretario de la Junta municipal del Censo
ROBLEDILLO DE LA JARA

POZUELO DEL REY Don Basilio de la Fuente Benito, Secretario

de la Junta municipal cel Censo elec-
toral.

electoral
Don Demetrio Moreno Colmenares, Habili-

tado-Secretario del Juzgado municipal, y
como tal, de la mencionada Junta del

Certifice-: Que la men:ionada Junta, en
sesión de i.°del actual, y en cumplimiento
del artículo 22 de 1a Ley de 8 de Agosto de

1907 y de las demás disposiciones sóbrela
materia, ha acordado, para que rija en cuan-

tas elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación de locales

Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de i.° de este mes, yen cumplimien-

to del art. 22 de lá Ley de 8 de Agosto de

1907 ydc las demás disposiciones sobre la

materia, ha acordado, para que rija en cuan-

tas elecciones debieran celebrarse durante

el año próximo, la designación de locales si-

guientes:
Casa Capitular.— Escuela de niños, calle

de la Fuente, núm. 13.

Censo, por imposibilidad del propietario
Certifico: Que según resulta de las actas

levantadas en los días iy 2 del actual, han
sido designados como Vocales y Suplentes
para constituir la Junta municipal del Censo
electoral de este término, durante el próxi-
mo venidero período de vida legal de esta

Corporación, bajo la presidencia de Don
Brígido Gómez Gordo, como Vocal de la
Junta de Reformas Sociales, los señores
que á continuación se expresan, en el con-
cepto que respecto de cada uno se expe-
cifica.

Terminado este periodo se verificará la

atención á domicilió, segunlodispajestoen
art. 08 del ReglamentcB siguientes

PSe ien el art. 54, y á los

efectos expresados en el art. 59, las tres ofi-
cinas estarán abiertas para lacomprobación
primitiva todos los sábados, desde el día
1." de Marzo, de las quince á las diez y siete

Sección única.
—

Colegio de niños

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.°B." del señor Presidente en
Alcebendas, á 3 de Diciembre de 1913.

Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado» expido ta pre-

sente con el V."B.° del señor Presidente,

en Robledillo de ta Jara, á 3 de Diciembrelaoras. V.**B.°
ElPresidente,

Nemesio Sánchez
Madrid,á 18 de Diciembre de 1913

ElGobernador,
Marqués de Portago

de 1913
Vocales.

Don Félix del Olmo Díaz, Concejal.
Don Anacleto Díaz Martínez, Contribú-

P. A.de ta J.,
A. Andrés C. Madariaga

V.°B.'

ElPresidente,

Guillermo Moreno

AYUNTAMIENTODE MiDRID yente (Núm. 4.398.)

Don Mariano Gómez (¿ordo, Contribu-
GETAFE El Secretario,

yente.
Don Faustino Martín Velázquez, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo-

ral de Getafe. .

Basilio de la Fuente.
Secretaría.— Negociado de Enianche Don Gregorio f :z Vicente, Indus-

Acordada por este Excelentísimo Ayun-

tamiento en sesión de 12 del actual la ad-
trial (Núm. 4.399.)

Don AgapitoMartínez Alonso, Industrial
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ROBREGORDO tamiento, remitiéndose certificación de este

acta al Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de esta provincia, para su publicación
en el Boletín Oficial, y otra certificación
á la Junta provincial del Censo electoral, á
los efectos legales.

se durante el año próximo, 1a designación
de locales siguiente:

De la sección primera del distrito delHospital.— Escuela municipal primera deninas, instalada en 1a calle de 1a Libertadnúmeros 2 1 y 23", piso bajo.

Don Santiago Martín Linage, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa.

Sección única.
—

Escuela nacional de ni-
ños.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de i.° de este mes, y en cumpli-
miento del art. 22 de 1a ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, ta designación de lo-
cal siguiente:

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.°B.a del señor Presidente en
Villalbilla,á 2 de Diciembre de 191 3.

De la sección segunda del distrito delHospital.—Escuela segunda de niñas, ins-talada en ia calle de 1a Libertad, números
21 y 23, piso principal.

Con lo cual el señor Presidente declaró
terminada esta sesión, cuya acta, una vez
leída, fué aprobada por los señores concu-
rentes, de que certifico. —Pedro Rodríguez.
Felipe Román.

—
Tomás F. Cevallos. —Joa-

quín López.
—

Marcelino Merino, Secreta-
rio.

—(Hay un sello de la Junta municipal
del Censo.)

V.° B.°
El Presidente,

Canella.

Ypara que conste y se remita al señor
Gobernador civil de esta provincia, á los
efectos de su publicación en el Boletín Of*.
cial, de conformidad al art. 22 de ta ley
Electoral, libro el presente de orden y con
el visto bueno del señor Presidente, en San
Lorenzo, á cuatro de Diciembre de milno-

Sección única.
—

Casa Consistorial. —Es-
cueta de niños, plaza de la Constitución,

Baldomero Cros

Concuerda con su original, que obra ar-
chivada en el expediente de su razón.

(Núm. 4.396.)

Yen cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Robregordo, á 2 de Diciembre

núm. 6

Y para que conste expido la presente en
Ciempozuelos á primero de Diciembre de
mil novecientos trece.

POZUELO DE ALARCON vecientos trece

Don Jerónimo Barrio Esteban, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral.

V.°B.°
El Presidente,

José Pascual.de 1913 V.° B.° Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primero del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de 1a ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse di

-
rante el año próximo la designación de lo-
cales siguiente:

V.° B.° ElPresidente, El Secreiario,
Cándido CalzadaElPresidente,

Doroteo González
Pedro Rodríguez

El Secretario
(Núm. 4.447.)

Santiago Martín Marcelino Merino
(Núm. 4.402.) (Númr 4.366 )

Ayuntamientos
CIEMPOZUELOS PIÑUÉCAR Sección única.

—
Piso bajo de la Casa

Consistorial. Local que fué Escuela de ni-Acta de la sesión de esta Junta municipal
para la designación de locales de les Co-
legios electorales donde han de verificar-
se las elecciones que se celebren en el
próximo año de 19 14.

Relación delColegio designado para Mesa
electoral de este distrito de laSección única
de dicho distrito para verificar las eleccio-
nes en este pueblo que o urran en todo el
año de 1914.

nos ALAMEDA DEL VALLE
Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico, por término de ocho días, las listas
cobratorias y e> padrón de edificios y sola-
res de esta Villa formados para el próximo

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido 1a pre-
sente con el visto bueno del señor Presiden-
te en Pozuelo de Atarcón, á primero de Di-
ciembre de milnovecientos trece.

En la Villade Ciempozuelos, á primero
de Diciembre de milnovecientos trece; re-
unidos, previa convocatoria al efecto, los
señores de la Junta municipal del Censo
electoral Don F lipe Román, Don Tomás
F. Cevallos y Don Joaquín López, bajo la
presidencia de Don Pedro Rodríguez Nava-
rro, siendo tas ocho de su mañana, con
asistencia de mí el infrascrito Secretario,
por el señor Presidente se declaró abierta la
sesión, exponiendo que el objeto de la mis-
ma era el proceder á la designación de los
Vocales de los Colegios [electorales de este
término municipal, donde habrán de cele-
brarse las elecciones durante el próximo
año de 1914, en cumplimiento de lo que
determina la Real orden de 30 de Noviem-
bre de 1908, en relación con elart. 22 de la
ley Electoral vigente, de cuyas disposicio-
nes ordenó se diese lectura y que se pusie-
ran de manifiesto las listas definitivas de
electores de este término, para que la Junta
se hiciese cargo de las Secciones electorales
del mismo, dentro de las que se han de es-
tablecer los Colegios.

Colegio electoral, situado en la Plaza de
la Constitución, núm. 2, se ha señalado la
Casa Escuela.

año de 1914.
Alameda del Valle, 25 de Noviembre

de 1913,
V.°B."

ElPresidente,Piñuécar, á 2 de Diciembre de 19 13

Vicente Bravo
ElAlcalde,

Carlos Martín
El Presidente de la Junta municipal del

Censo electoral,
Indalecio Geta.

Jerónimo Barrio

(Núm. 4J64.) (Núm. 4.322.)

(Núm. 4401.) HOYO DE MANZANARES
Don Niceto Niharra yCaballero, Secretario

de la Junta municipal del Censo electo-
ral.

ANCHUELO

FUENLABRADA El día 28 de los corrientes, y hora de las
doce, tendrá lugar en esta Casa Consistorial
la subasta del arbitrio de pesas y medidas
para el próximo año de milnovecientos ca-
torce, por pujas á 'a llana, cuyo pliego de
condiciones se encuentra en esta Secretaría
á disposición del que lo solicite.

Don Bernardino Montero Gutiérrez, Secre-
tario de la Junta municipal del Censo
electoral.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primero de este mes, y en cum-
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones so-
bre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieran celebrarse
durante el año próximo, 1a designación de
locales siguientes:

Certifico: Que 1a mencionada Junta, en
sesión de i.° del corriente, y en cumpli-
miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

Anchuelo, 18 de Diciembre de 1915

P. El Alcalde,
Manuel Pareja

Sección única.
—

Escueta pública de niños,
Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido ta pre-
sente con el V."B.D del señor Presidente en
Hoyo de Manzanares, á i.° de Diciem-
bre de 1913.

(E.-641.)
Distrito de ta Plaza.

—
Sección única.

—
Escuela de niños de 1a calle de Madrid.

Distrito del Pósito.
—

Sección única. —
Es-

cuela de niños del Pósito.

ARANJUEZ
Dada lectura por mí el Secretario de di-

chas disposiciones, y puestas de manifiesto
las listas antes mencionadas, los señores re-
unidos cambiaron impresiones respecto á
los 1«cales que podían designarse como más
adecuados, dentro de los preceptos legales,
para que en ellos se verifiquen cuantas elec-
ciones tengan lugar en el año próximo de
milnovecientos catorce.

Terminado el padrón de contribuyentes
obligados al pago de!impuesto de cédulas
personales en este término municipal, for-
mado por este Ayuntamiento para el próxi-
mo año de 1914, se halla de manifiesto en
1a Secretaría de este Municipio durante el
término de quince días para ser examinado
y hacer reclamaciones; advirtiéndose que,
transcurrido que sea dicho plazo, no se
oirán las que se presenten.

Yen cumplimiento yá los efectos del pre-
cepto legal antes citado, expido 1a presente
con el V.°B.° del señor Presidente en Fuen-
labrada á 3 de Diciembre de 19 13.

V."B."
El Presidente,

Juan Moreno

V."B.°
ElPresidente,
Mariano Pérez

Niceto Niharra

(Núm. 4.363.)
'Por unanimidad se designó Ja sala de la

Escuela pública de niñas, sita en ta calle de
Jerónimo del Moral, número once, piso
bajo, para Colegio electoral de la Sección
única del distrito de laSoledad.

REAL SITIO DE SAN LORENZO
Bernardino Montero Don Cándido Calzada Sánchez, Secretario

de la Junta municipal del Censo electoral

Aran juez, 25 de Noviembre de 1913
(Núm. 4.400.)

del Real Sitio de San Lorenzo. El Alcalde,

También por unanimidad se designó la
Escuela pública de niñas, sita en 1a calle de
San Sebastián, número diez y ocho, piso
bajo, para Colegio electoral de la Sección
única del distrito del Consuelo.

VILLALBILLA Certifico: Que esta Junta municipal, en
sesión del día i."del actual, designó como
locales de los colegios electorales de este
término municipal, donde se verificarán
precisamente cuantas elecciones tengan lu-
gar en próximo año, los siguientes:

Tomás Banegas
Don Baldomcro Cros y Romero, Secretario

de la Junta municipal del Censo elec-
toral.

(Núm. 4.324.)

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de i.* de Diciembre actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la ley de 8 de
Agosto de 1907 y de tas demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren celebrar-

ARAVACA
Asimismo acordó 1a Junta que, en cum-

plimiento á las disposiciones citadas, se hi-
ciese pública esta designación inmediata-
mente, por medio de edictos que se fijarán
en la tablilla de anuncios de la Casa Ayun-

El proyecto facultativo para llevar á cabo
el abastecimiento de aguas á esta pobla-
ción se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, al objeto de que dentro de dicho

De la sección única del distrito de Pala-
cio.—Escuela municipal primera de niños,
instalada en la calle de Don Francisco Mu-
ñoz, núm. 2, piso bajo.
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plazo pueda ser examinado, y hacer las re
elamaciones convenientes.

miento, por término de quince días, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse las recla-
maciones que versen sobre errores aritmé-
ticos ó de copia.

Humanes de Madrid, 30 de Noviembre

Federico Martínez Pinto, hijo de Bruno
y de Vicenta; nació el 21 de Mayo de 1893.Morata de Tajuña, n de Diciembre
de 1913.

Lo que se hace público á los efectos re-
glamentarios.

Ribas y Vaciamadrid, 2 de Diciembre
de 1913.

Aravaca, i.°de Diciembre de 1913
El Alcalde,

Baltasar Diez
(Núm. 4.384.) de 191 3 ElAlcalde,

Antonio de la Torre El Alcalde,
Apolinar Alambra

CABANILLAS DE LA SIERRA
ElAlcalde,

Ángel H.Martín (Núm. 4.378.)

En cumplimiento de lo ordenado por la
Dirección del Servicio Agronómico Catas-
tral de esta proiincia, queda expuesta al
público, por término de ocho días, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para oir recla-
maciones, siempre que versen sobre errores
aritméticos ó de copia, únicas estimables, la
lisia cobratoria formada por la misma de ta
riqueza rústica del término, para los efectos
tributarios en el año próximo de 1914.

(Núm. 4.416.)
NAVACERRADA

LA ACEBEDA
Se hallan terminadas y expuestas al pú-

blico^por término de ocho días, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, las listas de
cobranza de riqueza rústica para el próxi-
mo año de 1914, remitidas para dicho obje-
to por el señor Jefe del Catastro de la pro-
vincia, con el fin de oir las reclamaciones
que contra las mismas se formulen.

SAN AGUSTÍN
Don Valentín Espinosa Gil, Alcalde consti-

tucional de este pueblo de La Acebeda El reparto de la contribución sobre 1a ri-
queza urbana de este pueblo se halla termi-
nado v expuesto alpúblico, por ocho días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose terminado
por la Junta municipal el proyecto de re-
parto el impuesto de Consumos de este tér-
mino municipal para el año de 1914, ha
acordado la misma que se' exponga al pú-
blico por término de ocho d''as en la Secre-
taiía de este Ayuntamiento, con objeto de
que los contribuyentes puedan examinarlo
y hacer tas reclamaciones que consideren
justas, para cuya resolución se reunirá la
Junta el día 10 del corriente, á la hora de
tas nueve, en el local de sesiones de la Casa

San Agustín, 28 de Noviembre de 19 13

El Alcalde,
Cabanillas de la Sierra, 1." de Diciembre Navacerrada, 29 de Noviembre de 1913 Manuel S?nz

de 1913 ElAlcalde ,
Cándido de la Rubia

(Núm. 4.320.)
ElAlcalde,

Vicente de Guzmán (Núm. 4.321.) SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
(Núm. 4 417.) La lista cobratoria de repartimiento de

edificios y solares de este distrito Dará e
año próximo de 1914 se halla f rmada y ex-'

puesta alpúblico por ocho días, ei laSecre-
taría de este Ayuntamiento, para oir recla-

Consistorial NAVALAFUENTE
CASARRUBUELOS Lo que se anuncia al vecindario para co-

nocimiento general, á fin de que puedan
hacer uso de sus derechos, sin que después
aleguen ignorancia.

El reparto vecinal del impuesto de Con-
sumos de este pueblo para el próximo año
de 1914, formado por el Ayuntamiento y
Junta de asociados, se halla terminado yex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho días á
£n de oirlas reclamaciones que puedan ha-
cerse por los en el mismo comprendidos;
pasado dicho término no se oirá ninguna y
se remitirá á la aprobación de la Superio-

La lista cobratoria de la riqueza rústica de
este término para los efectos tributarios de

19 14, que en este año sustituye al padrón
que determina el art. 83 del Reglamento
aprobado por Real decreto de 23 de Octu-
bre último, queda expuesta al público du-
rante ocho días para que los contribuyentes
puedan presentar las reclamaciones que ver-

sen sobre errores aritméticos ó de copia, qu;
serán resueltas por la Dirección del servicio

agronómico catastral de la provincia.
Casarrubuelos, 29 de Noviembre de 1913.

macione**

Dado en La Acebeda á primero de Di
ciembre de mil novecientos trece.

San Sebastián de los Revés, 23 de No-
viembre de ign

El Alcalde,
Valentín Espinosa

El Alcalde accident !,

Leandro Díaz

P. S. M., (Núm. 4.323.)
ridad

El Secretario, Navalafuente, 29 de Noviembre de 191 3
VALLE3ASNicasio González ElAlcalde,

P. O.,
El Alcalde,

AntonioGarvia

(Núm. 4.327.) Elpadrón de cédulas personales, con su
copia y lista cobratora para el próximo año
de 1914. se hallan terminados y expuestos
al público, por quince días, para oir recla-
maciones

Ángel Ramos
MADARCOS (Núm. 4.326.)

(Núm. 4.311.) Las listas para 1a cobranza de contribu-
ción territorial en la parte relativa á las ri-
quezas rústica y pecuaria, resultante del Re-
gistro fiscal de este término, aprobado en 30
de Junio de 191 3 para el próximo año de
1 9 14, se hallan terminadas y expuestas al
público, por término de ocho días, en la
Secretaría del Ayuntamiento, para oir las

reclamaciones que se presenten contra erro-
res aritméticos ó de copia.

NAVALCARNERO
CUBAS

El repartimiento de la contribución terri-
torial sobre la riqueza urbana de este dis-
trito municipal para el año próximo veni-
dero 1914, se halla terminado y expuesto
al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para oir
las reclamaciones que contra el mismo se

Vallecas 20 de Noviembre de 1913

Recibido en esta Alcaldía de la Dirección
general del servicio Agronómico Catastral
de la provincia un ejemplar de la lista co •

bratoria de la riqueza rústica de este térmi-
no para los efectos tributarios de 1914, se
expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de ocho días,

en cuyo plazo podrán presentarse tas recla-
maciones que versen sobre errores aritméti-
cos ó de copia.

El Alcalde,

Saturnino Pérez

(Núm. 4.325.)

VELILLADE SAN ANTONIO

formulen Se hallan terminados y expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quince días, á los efectos'
legales, el proyecto de presupuesto para el
año de 1914 v las listas cobratorias sobre la
riqueza rústica de este término municipal.

Lo que se hace saber al público para que
no alegue ignorancia.

Navalcarnero, i.°de Diciembre de 1913

El Alcalde,

Cubas, 6 de Diciembre de 19 13.
El Alcalde,

Ildefonso Naranjo

Madarcos, 3 de Diciembre de 1913
Juan García

ElAlcalde accidental,
Santiago García. (Núm. 4.319.)

Velilla de San Antonio, i."de Diciembre
(Núm. 4.501.) (Núm. 4.415.) PEDREZUELA de 1913

GRIÑÓN MORATA DE TAJUÑA El reparto de ta contribución Urbana de
esta Villapara elaño próximo de 1914 se ha-
lla terminado y de manifiesto por elplazo de
ocho días en la Secretaría de este Ayunta-
miento para que los interesados puedan
examinarlo y formar sus reclamaciones; pa-
sado dicho plazo no serán atendidas.

El Alcalde,

Recibida en esta Alcaldía de la Dirección
general del Servicio Agronómico Catastral
de la provincia un ejemplar de 1a lista co-
bratoria de la riqueza rústica de este térmi-
no para los efectos tributarios de 19 14, se

expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de ocho días,

en cuyo plazo podrán "presentarse las recla-
maciones que versen sobre errores aritmé-

de copiaM

Habiendo dado principio este Ayunta-
miento á los preliminares de formación del
alistamiento para el servicio military reem-

plazo correspondiente al año de 1914, y
siendo desconocida la residencia actual de
los mozos que al final se detallan, que na-
cieron en esta Villa,se les avisa por medio
del presente, citándoles para que compa-
rezcan, ó caso contra-He*- el Ayuntamien-

to en que estén avecindados reclame la
preferencia antes del día 8 de Febrero pró-
ximo, en cuyo día quedará definitivamente
cerrado dicho alistamiento é incluidos en el
mismo dichos mozos, aunque no comparez-
can, sin perjuicio de que en su día ycaso se
les declarará prófugos.

Leonardo Bermejo

(Núm. 4.413.)

VILLAVIEJA

Pedrezuela, á i." de Diciembre de 1913.
La lista cobratoria de la riqueza rústica

de este término municipal, para los efec-
tos tributarios de 1914, se halla expuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, en cuyo
plazo podrán presentar las reclamaciones
que versen sobre errores aritméticos ó de
copia, las cuales serán resueltas por la Di-
rección del servicio Agronómico Catastral
de la provincia.

El Alcalde,
Ángel González

Griñón, 6 de Diciembre de 191 3 (Núm. 4.318.)

El Alcalde,
Francisco Castellanos

RIBAS Y VACIAMADRID
• Las listas cobratorias de la contribución
por la riqueza rústica de este término mu-
nicipal formadas para el próximo año d«
1914 se encuentran expuestas al público en
ta Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, ccn el fin de oir re-

(Núm. 4.506.) Villavieja, 2 dc Diciembre de 19:3
HUMANES DE MADRID

Lalista cobratoria de 1a contribución rús-
tica de este término municipal, formada por
•a Oficina del Catastro, queda expuesta al
Público en la Secretaría de este Ayunta-

El Alcrlde
Mozos Isidoro Sanz.

Máximo Bellizco, hijo de Celedonia; na

ció el 8 de Enero de 1893. clamaciones (Núm. 4.414.)
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Villanueva del Pardillo.
Villa del Prado-
Villavieja.
Zarzalejo.

Madrid, i5 de Diciembre de 1913

DIRECCIÓN GENERAL cita, llama y emplaza á Rosa Cebrián de
Diego, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juzga-
do á extinguir la pena impuesta en juicio
faltas núm. 1.293 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Delegación de hacienda
DEL

DE LA

Tesoro públi&o
*?R0VINCI« BE MfiDRID

Habiendo transcurrido el plazo reglamen-
tario para la remisión á la Administración
de Propiedades é Impuestos por los Ayun-
tamientos de esta provincia de las certifica-
ciones correspondientes al tercer trimestre
del año corriente por los conceptos de 10

por 100 de pesas y medidas y 20 por 100

de propios, se hace público que si en el
plazo de diez días, á contar del de la publi-
cación de este anuncio, no envían los refe-
ridos documentos aquellos Ayuntamientos
que hasta la fecha no lo han verificado, ha-
ciendo uso de las atribuciones que me están
conferidas, procederé al nombramiento de
comisionados para que pasen á recogerlas,
os cuales devengarán las consiguientes die-

tas que les habrán de ser satisfechas por las
Corporaciones que no han cumplido el ser-
vicio de referencia y que son las siguientes:
Aldea del Fresno.

El Delegado de Hacienda,
Practicada la liquidación provisional del

alcance contraído por Doña Sofía Salazar,

Administradora de Loterías que fué de la

núm. 33, de esta Corte, se la cita, llama y
emplaza para que recoja de esta Dirección
general el pliego de cargos que se ha for-
mulado en cumplimiento del art. 82 del
Reglamento orgánico delTribunal de Cuen-

tas del Reino de 3 de Octubre de 1911, y
lo conteste dentro del plazo de diez días, á
contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en los periódicos ofi-
ciales; en la inteligencia que, transcurrido
dicho plazo sin recoger ni contestar el alu-
dido pliego, se la dará por contestado y se
la declarará en rebeldía, haciéndose en lo
sucesivo las notificaciones en estrados.

Mariano Alvarez Díaz
Madrid, 4 de Octubre de 191 3

(Núm 4.634.) V.° B.°
Miguel Ochoa

Sección provincial
ElSecretario,
Luis Garrido

(Núm. 3.296.) (B.—2.01 1.)
DE PÓSITOS

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Mi-juel Sancho
Guerrero, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día siete Noviem-
bre próximo, á las once, á celebrar juiciode
faltas núm. i.3oi de 191 3; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

MADRID

ANUNCIO

El Excelentísimo señor Delegado regio de
Pósitos, en virtud de las facultades que le
otorga la Ley de 23 de Enero de 1906, en su
artículo 3.0 y el i." del Real decreto de 24
de Diciembre de 1909, ha dispuesto nom-
brar a Don Bernabé Martínez Agente eje-
cutivo, para realizir los créditos y respon-
sabilidades que existen pendientes de rein-
tegro en el Pósito de Villamantilla (Sección
provincial de Madrid), quien deberá reali-
zar su gestión con arreglo á la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, con las modifica-
ciones que á la misma se establecen en el
Real decreto de 24 de Diciembre de 1909,
dictado por el Excelentísimo señor Ministro
de Fomento yá las demás disposiciones vi-
gentes, percibiendo por su cometido los
premios y recargos que la últimadisposición
determina.

j Madrid, 20 de Diciembre de 1913.

Madrid, 11 de Diciembre de 1913

El Director general,
Algete Eduardo Rodenas

Barajas
Ba res.

\ranjuez

(Núm. 4.587.) Madrid, 4 de Octubre de 19 13

Boadilla del Monte
Boa lo.

V.° B.°
Miguel Ochoa

Brúñete Providencias judiciales
Buitrago

El Secretario
Luis Garrido

Cadalso
Canencia
Canillas.

JUZGADOS MUNICIPALES (Núm. 3.297.) (B.
—

2.012.)

Chapinería
Chinchón. VICÁLVARO

En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García Camba. Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de

esta Corte, se cita, llama yemplaza á Ma-
nuel Se'lago Morejón, cuvas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
siete de Noviembre próximo, á las once, á

celebrar juicio^de faltas núm. i.3 13de 19 13;

bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Gempozuelos
Cobeña.
ElMolar.
Él P.rdo.

Don Pedro Barroso López, Juez municipal
d<; la Villa de Vicálvaro, provincia de
Madrid.
Hago saber: Que hallándose vacante la

plaza de Secretario de este Juzgado munici-
pal y debiendo proveerse conforme á lodis-
puesto en la Ley provisional orgánica del
Poder judicial y Reglamento de io de Abril
de 1871, se convoca por el presente á los
que.se crean con derecho y aptitudes para
obtenerla, á fin de que en el término de
quince días, á contar desde la publicación
de este edicto en los sitios públicos,, en 1a
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia, presenten sus solicitudes acom-
pañando los documentossiguientes:

Fuencarral.
Fuente el Saz

El Jefe de la Sección,

Narciso García
Getafe.
Guadalix (Núm. 4.670.)
Guadarrama
Horeajuelo.
Hortaleza.
La Hiruela.

Madrid, 30 de Septiembre de 191 3

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
La Serna.
Los Molinos

V.°B.-*1

Miguel Gay

Lozoya.
Madarcos.
Majadahonda.
Manzanares elReal.
Miraflores de; la Sierra
Montejo de la Sierra.
Móstoles^

Rentas Arrendadas ElSecretario,

Luis Garrido.

DE LA i.° Certificación de la partida de naci-- (Núm. 3.298.) (B.—2.013.)

PROVINCIA DE MADRID miento
BUENAVISTA

2.
0 Certificación ele buena conductamo--

ral, expedida por el Alcalde de su domi-
cilio.

En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y emplaza a

Sebastián Fernández Expósito, que dijo vi-

vir -en Tesoro,,; 15, y cuyo- paradero en
l,a actualidad se ignora, para que en el
termino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito eo,¡ta; calle, de Belén, núm. 2,

;piso. segundo,. á;cumplir la pena que le ha

.vido impuesta en el juicio de faltas número
365 del año 1913.,. qiae, pende en este Juzga-

da por,, hurto; apercibido que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio, á que haya
lugar en derecho.

Navalagamella
Pedrezuela.

La Dirección general del Timbre, en uso
de las facultades que le confiere la deposi-
ción cuarta del Real decreto de .18 de Ene-
ro de 191 1, ha nombrado Agentes para la
investigación y 1 xtinción de la mendicidad
de esta Capital y su término municipal, res-
pecto del impuesto de 5 por, 100 sobre las
entradas y localidades de toda espectáculo
público con destino á 1a Junta creada para
aquellos fines, á los señores Vocales Don
Norberto Arias y Benítez, Don Miguel Gó-
mez Cano-, Don Rafael de Tolosa iatour

y Don Tomás Caballero y Fernández, con
cuantas facultades les sean necesarias para
el desempeño del cargo.

3
°

Certificación de antecedentes pe-

Pezuela de las Torres.
Pozuelo de Alarcon.
Pradeña del Rincón.
Puebla de 'a Mujer Muerta
Rascafría. . .¡- -,* .
Redueña.

nales

4.
0 Certificación de otros documentos

que justifiquen su aptitud para el des-
empeño del cargo ó servicios en cualquier
carrera del Estado; y ,

5.°;, Certificaciones acreditativas de ha-
llarse en el pleno disfrute de, los,derechos
civiles y emisión deL voto.

-Robledo de Chaveta'..
San Martín de la Vega.
Sa*) Martín de Valdeiglesias
.-Serrada!

"'
'.'.

Vicálvaro, 11 de .Diqiembre .de ,1913

Pedro Barroso.Sértanillos.
Talamánca

• • \u25a0!•-..\u25a0 í! ,
\u25a0.--. :I

El Secretario.h.abilitadc»,
JuanCastillo.

Madrid,, i."de Octubre de 1913

Torréjóridé Ardoz.
'

Torrejón; de; ta.Calzada
Torrejón de Vetaácó.'
Valdemaqueda.
Valdepiélagos.
Vald lecha.
Vallecas.
Viílácoriejos.
Villamanta.

V*B,°
Cervellera.... Lo que se anuncia para conocimiento del

público.. (NúraV 4.607;)
El Secretario,

L.Mario Serratacó.
(B.— 1-978*)

.Madrid, 17 de Diciembre de 1913
. 1 \u25a0 (Núm. 3.193.)

El Administrador, CHAMBERÍ

Eufrasio Belda En virtud de providencia dei señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, .Juez municipal
del distrito de Chamberí, ds esta Corte, se

Imp.y LlkBLPOBVBJIIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

piximo.u.—-nuJroMO a.*«4
—

«a»w»(Núm. 4.627.)
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Comisiún mima liReclutamiento •Joaquín de las Moras Caja. Soldado
por haber resultado útil.

•Hermógenes Sala Rupérez. Talla,
1,510. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4.

0del art. 85 de la Ley.
-Lucio José Hernández Castellanos.

Desproporción. Excluido tempo-
ralmente del contingente com-
prendido en el caso 4.

0 del artícu-
lo 86 de la Ley.

tingente como comprendido en el
caso 4.° del art. 86.

\u25a0Benito Costecero Esquivias. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militarcomo comprendido en el
caso 1.° del art. 84.

•Rafael Benito Villarejo Pastor. Re-
clámese del Ayuntamiento certifi-
cación de defunción de este mozo.

-Antonio Francisco Pedraza Palau.
Desproporción. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.

0 del ar-
tículo 86 de la Ley.

Sesión de 7 de Abrilde 1913.
David Velázquez Santos. Perímetro,

0,725. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendi-
do en el caso 2°del art. 84.

Francisco López Cuader. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.

0 del art. 86.
Fernando Agustín Torrijos Pineda.
V Desproporción. Excluido tempo-
1raímente del contingente como

en el caso 4." dd

Señores que asistieron
Presidente, señor Díaz Agero
Vicepresidente, señor Pacheco Yanguas.
Vocales: señores Campos, Conde de Clo-

nard. Garrido, Borrega y Arroyo.
Abierta 1a sesión á tas siete y media de la

mañana, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor D. Alfonso Díaz Agero, y con
asistencia de los facultativos D. Justo Gabal-
dá y D. Félix Echevarría, fué leída y apro-
bada el acta de la anterior.

Florencio SánchezTornero Pina. Pe-
rímetro, 0,775. Excluido tempo-
ralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del
art. 86.

\u25a0Victoriano San Gómez Pérez! Sol-
dado por haber resultado útil.

\u25a0Cecilio Blanco Sánchez. Talla, 1.525.
Excluido temporalmente del con-
tingente comprendido en el caso
4." del art. 86 de la Ley.

-Julián del Campo del Campo. Talla,
1,485. Excluido totalmente del ser-
vicio militar comprendido en el
caso 2° del artículo 84 de la Ley.

-Ignacio Villaverde García. Recláme-
se certificación de existencia en

Seguidamente la Comisión procedió al
juicio de exenciones y clasificación de los
mozos del actual reemplazo, adoptando los

•Manuel Gallego Redondo. Soldado
por haber resultado útil.

-Antonio García Martínez. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso _.." del art. 86 de la
Ley.

art. 85

•Fernando Jiménez Alonso. Recono-
cido útil Pendiente de justificar
la excepción alegada.

-Raimundo Felipe Sánchez Ríos y
Perea. Útilcondicional.

•Bernando Santa María Barrena. Ofi-
cíese al Ayuntamiento para que
manifieste cómo se llama y dónde
sirve el hermano de este mozo.

siguientes acuerdos

REEMPLAZO DE 1913
Aranjuez —

Manuel Antón Velázquez. Talla,

1,523. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86 de la
Ley.

filas de este mozo, que sirve como
voluntario en elregimiento de Ca-
ballería de Vitoria en Granada.

Ángel Díaz Sánchez. ídem del Direc-
tor dilManicomio de Ciempozue-
los.

—Pablo San Segundo Lamora. Útil
condicional.

m2.
—

Pedro Plaza Zarco. Talla, i,5io; pe-
rímetro, 0,76 Excluido temporal-
mente del contingente comprendi-
do en el caso y del art. 86 de la
Ley.

•Antonio Mingo Gánete. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso 2.0

del art. 89.

Francisco Javier Montes Peinado.
Reconocido el padre, impedido.
Soldado con excepción del servicio
en filas comprendido en el caso
1."del art. 89 déla Ley.

\u25a0Francisco González Manzano. Útil

\u25a0Santiago García Garrido. Utilcondi-

3.
—Segundo Ramón Gallego Vaquero

Útilcondicional.
Leonardo Paños Díaz. ídem íd

cional

\u25a0José Martín HuerU-i Útilcondicio-
nal.

\u25a0Rufino Raso Palomares. Oficíese al
Ayuntamiento para que manifieste4.

—Jesús Huerta Martínez. Soldado con

excepción del servicio en filas com-
prendido en el caso 1." del art. 89
de la Ley.

—
Nicanor Sánchez Martín. Soldado

por haber resultado útil.
—Francisco Villalta Mateo. Útil con-

condicional
dónde sirve y cómo se llama el\u25a0Mariano Jubera Cerón. Soldado por

haber resultado útil.
-Santiago Díaz Cabrera. Perímetro,

0,775. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.° del art. 86.

-Santiago Ramírez Cabero. Recláme-
se certificado de existencia en filas
que sirve como voluntario en el
Regimiento de Infantería de Ceu-
ta, Melilla.

hermano de este mozo.
León JVartínez Martínez. Reconocí104

7.—Fernando Sánchez Gallego. Pendien-
te de justificar la excepción ale-
gada.

dicional do el padre impedido. Pendiente
—LuisMiño García. Reconocido el pa-

dre, impedido. Pendiente de justi-
ficar la excepción alegada.

—Pedro Lozano Cobos. Reconocido el
padre impedido. Pendiente de jus-
tificar laexcepción alegada.

—Eusebio NovilloTeledo. Soldado por
haber resultado útil.

—Jesús Ortiz Pérez. Reconocido padre
elimpedido. Pendiente de justificar
1a excepción alegada.

—Isidro Fernández Eseámilla. Talla,
i,496. Excluido totalmente delser-

vicio militar como comprendido
en el caso 2.

0 dei art. 84.
—-Alfonso Moreno Martínez. Inútil.

Excluido totalmente del servició
militar Como comprendido en el
caso i

f.° del artv 84.

de justificar la excepción alegada.
Manuel Palazón Cuéllar. Recia ne-

se certificación de existencia en
IOQ

:o.
—

Roberto José Pérez. Instrúya-e el ex-

pediente de prófugo.
1 1.—Ildefonso Rathírez Sanz. Útilcondi-

cional.

filas,que sirve como voluntario en
elregimiento Ceriñola, en Melil'a

Emilio Luis Crisanto Forero Gon/á
i2.—Calixto Martínez Sánchez. Despro-

porción. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en el
caso 4.*delart. 86 de la Ley.

13.— Francisco Muñoz Huerta. Pendiente.
¡4.—-Gabriel Martínez Escudero. Útilcon-

lez, Útilcondicional.
•Cecilio Vergara. Soldado con ex-

cepción del servicio en filas com-
prendido en el caso 6.° delartícu-
lo 89 de la Lev.

Jesús Manzanero Aguilar. Talla,
1,496/ Excluido totalmente del
servicio militar comprendido en el
caso 2.

0 del art. 84 delaLey^^B
Teodoro Alcázar MotáH

—Valentín López Gómez. Inútil. Ex-
cluido tctlímente del servicio mi-

litar como comprendido ep.el cess*

ifdel art.. S4.de la lev- .-

Reclámese
dicional certificado de existencia en filas de

i5
—

Pablo Rodríguez Padilla. Perímetro,

0.745. E.-íc fúiclo"totalmente del
servicio multar comprendido en el.
caso 2.

0 del art. 84 déla Ley.
Jó.—Juilán Vázquez Roldan. Talla,1,518,.

Excluido temporalmente del con-

este mozo; que sirve como volun
tario en la GuarJ Coman züonzález. Despropc

dan :ia de Zarazo: a.
\u25a0Jose'Tructüósd 'Marín Herranz. Útil

condicional. -

Excluido temporalmente de
contingente como comprendido er¡

eí caso 4.0 del art. 86.
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\u25a0 \u25a0

328 "j\u25a0Alfonso del Coso Muñera. Se le con-
cede un plazo de quince días para
justificar la excepción alegada.

-Benito Luis Villamayor López. Pen-
diente de justificar la excepción

comprendido en el caso i.° del ar-
tículo 89.

Carabaña. •Antonio Agapito Bainopedro. Des-
proporción . Excluido temporal-
mente del contingente compren-
dido en el caso 4." del art. 86.

\u25a0Bernardo Alia García. Talla, 1,524.
Excluido temporalmente del con-
tingente comprendido en el caso
4.0 del art. 86.

Djmetrio Fernández del Amo. Pen-
diente de justificar la excepción
alegada.

\u25a0Miguel Castejón García. Reconocido
padre y hermano, impedidos. Sol-
dado con excepción del servicio en
filas comprendido en el caso i.°
del art. 89.

132

-Segundo Cuéllar. Útil condicioaal.
Saturnino Carvajal Plana. Útilcon-alegada

J35 Domingo Santiago de la Calle. Sol-
dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
i."del art 89.

dicional,
\u25a0Juan Sanz Orejón. Soldado por ha-

ber resultado el padre apto para el
Saturnino Arrióla Cuéllar. Despro-

porción. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4.0 del artículo 86 de la
Ley.

-Silvestre Mendieta Ruiz. Soldado con
excepción del servicio en filas com-
prendido en el caso 4.

0 del art. 89.
-Isidoro Hernández Escribano. Talla

1,533. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
•Nicasio Robleño Escaño. Útilcondi-

•Gregorio Ángel Florín Gambín. Sol-
dado con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
1.«del art 89.

trabajo
137 Eduardo Vadillo Guillen. Talla,

1,505. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

\u25a0Víctor Martínez Lopesino. Útil con-
dicional.

240 -Ramiro Jiménez Sánchez. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86.

Francisco García Fernández. Reclá-
mese certificación de existencia en
filas de este mozo, que sirve como
voluntario en Intendencia, Lara-
che.

\u25a0Agustín García Montalvo. Soldado
por haber resultado útil.

•Mariano Jardinero Aguado. Soldado
por haber resultado útil.

•Justo Cuenca López. Reclámese de la
Cárcel del partido certificado de
existencia de este mozo.

•Luis Zafra Gómez. Útilcondicional.
José Rinconada Fernández. Soldado

con excepción del servicio en filas
comprendido en el caso i.° del ar-

•Nicasio Cobos Guindal. Soldado con
excepción del servicio en fitas com-
prendido en el caso 2.

0 del art. 89
de la Lev.

cional
\u25a0Eugenio Ayuso García

cional.
Útil condi-

\u25a0Macario Corregidor Morante. Talla,

1,534. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86 de la Ley.
\u25a0Ángel Guindal Zarzalejo. Útil. Pen-

diente de expediente.
Dionisio Gómez González. Útilcon-

dicional.

\u25a0Venancio García Martínez. Soldado
por haber resultado útil.

-Claro Cámara Rodríguez. Pendiente
de justificar 1a excepción alegada.

\u25a0Paulo Miera García. Útilcondicio-
nal.

343 Tomás Carrión Martín. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2. 0

del ad. 89.
tículo 89 \u25a0Venancio Martínez Gostanza. Pen-

diente de justificar la excepción
\u25a0Román Francisco Aparicio. Períme-

tro, 0,74. Excluido totalmente del
servicio militarcomprendido en el
caso 2.

0 del art. 84 de la Ley.
-Ramón Riaza Daganzo. Reclámese

certificación de existencia en filas

•Mariano Gómez Algara. Pendiente
de justificar la excepción alegado.

Daniel Díaz García. Soldado por ha-
ber resultado útil.

Julián de Oro Mar'ínez. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.0 del art. 86.

Manuel Domínguez González.I
dado p'1haber resultado útill

alegada
Abdón Roldan Carreiero^^^^H

por haber resultado útif
Ramón Riquelme Sánchez,

por haber resultado útil.
Sotero Aviles Ahijón. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.0 del
art. 89.

Soldado

Patrocinio Díaz Zarzalejo. Pendiente
de justificar la excepción alegada.

\u25a0Eusebio Cuevas Alvarez. Talla,
1,523. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86.

349 Sol
de este mozo, que sirve como vo-
luntario en el regimiento Infante-
ría Wad-Ras, núm. 50.Arganda

Jesús Guillen Rebollo; Pendiente de
justificar la excepción alegada.

\u25a0Ncomedes Montijano de la Torre.
Pendiente de justificar la excepción
alegada.

Belmonte de Tajo -Enrique Sánchez Fernando Talla,
1,527. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4. 0 del art. 86.

\u25a0Jesús Redondo Altares. Útil condi-
cional.

\u25a0Eustasio Toledo Montesinos. Soldado
por haber resultado el padre apto
para el trabajo.Pedro González Guerrero. Soldado

con excepción del servicio en filas
comprendido en el caso 2.0 del ar-
ticulo 89 de la Ley.

\u25a0Julián Benito Freiré. Útilcondicio-
nal.

\u25a0Fernando Sardinero Sánchez. Solda-
do por haber resultado útil.

-Nemesio Valles Calvo. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 1 ." del

Catalino Guerrero Molina. Útilcon-
dicional.

-Lucio de Pablos Toledo. Talla,
1,504. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86 de la
Ley.

\u25a0Eleuterio Aparicio Aparicio. Reclá-
mese certificado de existencia en
filas del hermano de este mozo que
sirve en el Regimiento de Wad-
Ras, núm. 50, 4." Compañía, Mej
lilla.

Patrocinio Calero Sánchez. Útilcon-

\u25a0Florentín Campo Martínez. Pendien-
te de reconocimiento.

-Juan Campo Huelves. Útil condi-

dicional

Colmenar de Oreja
art. 89 cional \u25a0Santos Tiburcio de Pablos Díaz. Útil

condicional.Telesforo Eucantrela Mateo. Útil
condicional.

•Salustiano Morate Gutiérrez. Útil
condicional. Bernardo Lerma Romero. Soldado

por haber obtenido la talla de
1,556 metros.

Victoriano de Pablos Doner. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente con o comprendi-
do en el caso 4.° del art. 86.1

Francisco Soto Santero. Inútifl
cluído totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
i."del art. H.M

\u25a0Narciso García González. Reconocido
útil.Pendiente de justificar la ex-
cepción alegada.

-Julián Navarro Torres. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar comprendido en el caso i.°
del art. 84 de 1a Ley.

\u25a0Eulogio Carvajal Torres. Soldado por
haber resultado útil.

\u25a0Juan Avila Pérez. Soldado por haber
resultado útil.

Lorenzo Justiniaso Alcalde Navarro.
Talla, 1,516. Excluido temporal-
mente del contingente compren-
dido en el caso 4.0 del art. 86 de
ta Ley.

-Segundo Játiva Rodríguez. Soldado
por haber resultado útil.

Segundo Guerrero Castillo. Soldado
por haber resultado útil.

Juan Hernández Fernández. Útilcon-
dicional.

Cándido Cruz Higueras. Útil condi-
cional.Ex-

\u25a0Aurelio Olivas Esteban. Útil condi-
cional—
Enrique García Robleño. Talla.
1,484. Excluido totalmente del
servicio militar como comprendi-
do en el caso 2.' del art. 84 de la
Ley.

Antonio Nicolás S'erra Vega. Reco-
nocido el padre, impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como cornpi endido en el caso
1.°del art. 89.

-Sergio Martín Mingo. Talla, 1,472.
Excluido totalmente del servicio
militar comprendido en el caso 2."
del art. 84 de la Ley.

\u25a0Jesús Marqueta Barcelona. Soldado
por haber resultado útil.

Daniel Carrero Nazareno. Reclámese
certificación de existencia en filas
del hermano de este mozo, que
sirve en el Regimiento de María
Cristina, Aranjuez.

-Nicolás Pablo Benito Valles. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86.

•Mariano Salvanés Salvanés. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

-Víctor Ruiz Castañeda Toledo. Pen-
diente por hallarse enfermo.

-Higinio Rivas Carrero. Soldado por
haber resultado útil.

-Carmelo Gálvez Mingo. Reconocido
el padre, impedido. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

Juan Taranco Fernández. Reclámese
del Ayuntamiento certificación de
defunción de este mozo.

-Luciano Nieto García. Talla, 1,536.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 4.

0 del art. 86 de la Ley.
\u25a0Tomás Hita Rodríguez. Útilcondi-

cional.

Brea

Moisés Crespo Rodrigo. Soldado por
haber resultado útil.

Julio Mariano Zorita D.azH
por haber resultado úü_\

VíctorAgustín Eloy del Poao Izqi
do. Desproporción. Excluido tem-
poralmente del contingente com-
prendidoerielcaso4/delart86

LeaH

-Antonio Carretero Ragel. Talla,
1,529. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en
el caso 4." del art. S6.

Juan de Mata Morato Carrero. Re-
conocido el padre impedido. Pen-
diente de justificar ta excepción
alegada.

-José Sanz Sánchez. Útilcondicional.
-Dionisio Huelves Plaza. Talla, 1,490.

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 3.0 del art. 84.

Soldado

-Juan Arcas Ramos. Soldado con ex-
cepción de servicio en fitas com-
prendido en el caso 2.0 del artícu-
lo89.

\u25a0José Carrero Gil. Útilcondicional.
\u25a0Valeriano Escaño Campanero. Ta-

lla» i,527- Reconocido inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar comprendido en el caso i*
del art. 84.

Dionisio Rodrigo Blanco. Reconoci-
do el padre impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas com-
prendido en el caso i.°del art. 89
de ta Ley.

\u25a0Mel.tón GarrobojJMata. Pendiente de
justificar la excepción alegada.

-Bonifacio Afuera Rodríguez. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente como comprendí-

34.
—

luán Majolero Santero. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en fitas



Viernes 26 de Diciembre d» 1913 3
do en el caso 4.

0 del art. 86 de la
Ley. comprendido en el caso 2.0 del ar-

tículo 89 de la Ley.
Valerio Segovia Isidro. Soldado por

haber resultado el padre apto para
el trabajo.

La Hiruela. Orusco
—Cirilo Játiva Coso. Reconocido el

mozo útil, v dpa^ impec jido
Pendiente de justificar 1a excep-
ción alegada.

\u25a0Paulino García Bravo. Inútil. Excluí-
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1 ."
del art. 84.

José María Pérez Gracia. Soldado
por haber resultado útil.

\u25a0Narciso Pérez García. Útilcondicio-
nal.

-Lucio de laT orre Turiégano. Solda-
do con excepción del servicio en
filas comprendido en el caso 2.0

del art. 89.
-Eugenio Recas Martínez. Soldado

con excepción del servicio en filas
comprendido en el caso 2."del ar-
tículo 89.

-Miguel Armendáriz Ruiz. Perímetro,
0,77. Excluido temporalmente del
contingente comprendido en el
caso 4.0 del art. 86.

\u25a0José María Fernández Díaz. Despro-
porción. Excluido temporalmente
del contingente comprendido en el
caso i.° del art. 86.

\u25a0Pedro López Delgado. Reconocido el
padre, impedido. Soldado con ex-
cepción del servicio en filas.com-
prendido en el caso i.° del ar-
tículo 89. 1

San Fernando
La Hiruela Romualdo García Sánchez. Sol lado

por haber resultado útil.\u25a0Paulino García Bravo. ídem íd
Chinchón

Lozoyuela ValverdePedro Mesegar Gómez. Útil condi-
cional. Gregorio Gómez del O.'mo. Inútil.

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i." del art. 84.

Rufino Pantaleón de Hago Sanz. Sol-
dad-, con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
i.°delart. 89.

Gregorio Sanz del Moral. Útil con-
dicional.Teodosio Fernando Lázaro Muñoz

Martínez. Reclámese certificado
de existencia .en filas de este mozo,
que sirve como voluntario en el
Regimiento Infantería del Rey.

-Faustino Suriac Marco. Reconocido
el padre, impedido. Soldado con
excepción del servicio en filas
comprendido en el caso i.°del ar-
tículo 89 de laLey.

Grei^orio Catalán García. Perímetro,
0,73. Excluido totalmente del ser-
vicio militar comprendido en el
caso 2.

0 del art. 84.
\u25a0Casimiro Almendros Buitrago. Útil

condicional.

Navarredonda

Aurelio Ramírez Mauricio. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i."del art. 84.

Cosme Domínguez Ramírez. Inútil.
Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso i.°del art. 84.

REEMPLAZO DE 191 i.-REVISION

Inclusa

Piñuécar
fosé Montero Qaintana. Soldado

condi-.ipnal comprendido en el ca-
so 2." de los artículos 87 y 149.

48.
—

Hilario Sáez Castillo. Reconocido el
padre, impedido. Soldado con ex-
cepción del servicio en filas com-
prendido en el caso i.° del ar-
tículo 89.

\u25a0Estanislao Andrés Moreno. Inútil.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.0 del art. 86.-Anastasio Roldan Hernández. Reco-

nocido el padre, impedido. Solda-
do con excepción del servicio en
filas comprendido en el caso i.°
del art. 89 de la Ley.

•Pedro Escamellas Galán. Perímetro,

0.775 Excluido temporalmentedel
contingente comprendido en el
caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

Alberto Ortiz de Zarate Freiré. Útil
condicional.

Mo^os de otras provincias

REEMPLAZO DE iqi3

PradeñaCercedilla Villegas (Burgos)

Ciríaco Lázaro de la Mata. Soldado
con excepción del servició en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

Facundo Castro González. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
!.• del art. 84.

2.—Lesmes Antón Pérez. Tallado, i,5oi
Reconocido, útilcondicional.

Cecilio Jiménez del Nogal. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2°
del art. 89.

Oviedo
Alcalá de Henares —

Luis González Rico. Reconocido,
inútil total. Remítase la Cirtifica-
ción acreditativa á la C amisión
mixta de Oviedo.

•Alejandro Gombao Gascuñana. In-
útil. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i."del art. 84.

Crisanto Olivares Palacios. Utilcon-
" dicional.
Alejandro Gregorio Pascual García

Campanero. Soldado con excep-
ción del servicio en fitas, com-
prendido en el caso 2.0 del artícu-
lo89 de la Ley.

Las Rozas Seguidamente, los representantes de los
Ayuntamientos convocados á este acto hi-
cieron constar la identidad de los mozos,
padres y hermanos sujetos á reconocimien-
to y talla, á los efectos del art. 129 del Re-
glamento de 23 de Diciembre de 1896, sin
que se formulase reclamación ajguna.

Pío Ramos Benito. Reconocido elpa-
dre, impedido. So dado con excep-
ción del servicio en filas como
comprendido en el caso 1 ."del ar-
tículo 89.

Alcalá de Henares

Eduardo Prado Retrato. Útilcondi-
Julián Gibino Rojo Sancha. Inútil.

Excluido totalmente del servicio
militar como comprendido en el
caso 1."del art. 84.

cional
•Braulio Rodríguez Ortiz de Zarate

Útilcondicional. Brúñete Igualmente se instruyó á los interesados
de su derecho á recurrir en alzada ante la
Superioridad, en los casos, términos y pla-
zos que la Ley establece, con arreglo al

Felipe Olivares Rojo. Pendiente por
justificar hallarse enfermo.

Francisco Soto Martínez. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar comprendido en el caso ij
del art 84 de 1a Ley.

Silvano Viltaloboséarrancoi^^Hcondicionad

\u25a0Nicasio Pozuelo Aviles. Soldado por
haber resultado útil. Barajas

•Mariano López Alonso. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el ca-
so i."del art. 84.

art. 132
Pozuelo de Alarcón Con lo cual se dio por terminada la se-

sión, extendiéndose la presente acta, que
firman el señor Presidente y demás Vocales
conmigo el Secretario, de que certifico.

Eusebio Guzmán Rolando. Soldado
por haber resultado útil.

Útil

Quijorna
Gabriel Rojo López. Útil condi-

cional.
Campo Real S. Viñals*

Pedro García Serrano. Inútil.Exclui-
do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.*

del art. 84.

Andrés Morera MartínezH
por haber resultado útif

Patricio Luis Escobar León. Soldado
con excepción dei servicio en filas
como comprendido en el caso i.*
del art. 89.

-Pablo Sánchez García. Reconocido
el padre pasa á observación alHos-
pital provincial.

-Hilario Caballero Rodríguez. Solda-
do con excepción del servicio en
fitas comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.
-Román Torres Santos, conocido por

Ángel. Talla, 1,505. Excluido
temporalmente comprendido en
el caso 4.0 del art. 86 de la Ley.

-Pablo Calderari Borjas. Soldado por
haber resultado útil.

-Eugenio Alvarez de Miranda y Ga-
lán. Soldado por haber resultado
útil.

Soldado

Providencias judiciales
Raimundo Alvarez Gómez. Inútil.

Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.* del art. 86.

\u25a0Manuel León Cebrián. Soldado por
haber resultado útil.

\u25a0Jesús Julián de ta Veta San José. Sol-
dado por haber resultado útil.

JUZGADOS MUNICIPALES

BUENAVISTA
Félix Hernández Alvarez-

por haber resultado útil
Soldado

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Antonio Sánchez y Sánchez, que dijo vivir
en Bravo Murillo,63, y cuyo paradero
en ta actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en ta calle de Eselén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir ta pena que le ha
sido impuesta en el juiciode tahas número
354 del año 1913, que pende en este Juzga-
do por daños; apercibido que, de noverifi-

Corpa

Lst Acebeda \u25a0Patricio Lozano Palominos. Solda-
do por haber resultado útil.Pascasio Montoya Isabel. Soldado por

haber resultado útil.

Cándido Raen García. Soldado eon

excepción del servicio en filas com-
prendido en el caso i\u25a0* del art. 89

la Leyjl

Gargantilla Fuente el Saz

Juan del Pozo Martín. Inútil.Excluí-
do totalmente del servido militar
como comprendido en e) caso i.*
del art. 84.

Bernabé Federico Gabriel López. In-
útil. Excluido totalmente de) ser-
vicio militar como comprendido
en el caso i.* de) art. 84.

•^Santiago Sacristán López. Soldado
eon excepción del servicio en fitas



Viernes 26 de Diciembre de 19134 •

cario, le parará elperjuicio á que haya lu-
gar en derecho.

Madrid, i.° de Octubre de 1913.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de

esta Corte, por el presente se cita y em-

plaza á José López Pérez, que dijo viviren
Carnicer, 1, cochera, ycuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el térmi-

no de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi-
so segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núme-
ro 757 del año 1913, que pende en este

Juzgado por malos tratos; apercibido que, de

no verificarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas número
806 del año 1913, que pende en este Juz-
gado por lesiones; apercibido que, de no

verificarlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

apercibida que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, i.° de Octubre de 1913.

V.°B.°
Cervellera

V.° B.*
Cervellera

El Secretario, El Secretario,

L.Mario Serratacó Madrid, i.°de Octubre de 191.3 Ledo. Mario Serratacó

(Núm. 3.209.) (B.-1.989.)(Núm. 3.199.) (B—1.979.) V.°B.°

Cervellera

El Secretario,
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Pilar Echevarría Alonso, que dijo vivir en
Hermosilla, 44, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el término
de nuevedías comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 698 del
año 1913, que pende en este Juzgado por le-
siones; apercibida que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en de-

L. Mario SerratacóMadrid, i."de Octubre de 19 13 En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita yllama á José
Águeda Boraza, que dijo vivir en San Jus-
to, 12, y cuyo paradero en la actualidad se
ignora, para que comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número 2,

siso segundo, en el término de nueve días, á
ser reconocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

V."B.° (Núm.3-203.) (B.—1.983.)
Cervellera

ElSecretario,
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Miguel M.López, que dijo viviren Escua-
dra, 4,y cuyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en

la calle de Belén, núm. 2, pisó segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 712 del año

191 3, que pende en este Juzgado por malos
tratos; apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en

L.Mario Serratacó

(Núm. 3.204.) -1.984.)

recho
recho En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Jesús Aceituno Ramírez, que dijo vivir en
San José, 7, ycuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo,
á cumplir la pena que le ha sido impues-
ta en el juiciode faltas núm. 785 del año
1913, que pende en este Juzgado por ma-
los tratos; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en

Madrid, 6 de Octubre de 191 3
Madrid, i.° de Octubre de iqi3

V.° B."
V.° B.° Cervellera

Cervellera

El Secretario,
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó
L.Mario Senatacó derecho

(Núm. 3.185 ) (B.-1.905.)
(Núm. 3.200.) (B.—1.980.) Madrid, i.° de Octubre de 19 13

V.° B.°
Cervellera En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y llama á En-
rique Gómez Pastor, que dijo viviren Ma-
gallanes, 5 y 7, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de es-

ta Corte, se cita y llama á Emeterio García
Marín, que dijo viviren Don Ramón de la
Cruz, 51, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, en el término

de nueve días, á ser reconocido por elMédi-
co forense;, bajo apercibimiento que de no

verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

El Secretario,
derecho.

Madrid, i.* de Octubre de 1913 L.Mario Serratacó

(Núm. 3.205.) (B.—1.985.)
V.°B.°

Cervellera
núm. 2, piso segundo, en el término de

El Secretario, inueve días, á ser reconocido por el Médico
i forense; bajo apercibimiento que, de no

!verificarlo, le parará el perjuicio áqee haya
L.Mario Serratacó En virtud de providencia del señor Juez****"

municipal del distrito de Buenavista de estaH
Corte, por el presente se cita v emplaza á , lu8ar en ll" ''

a^^m
Miguel Núñez Rodríguez, sin domicilio, y | Madrid, i.° de OctuDre de 1913
cuyo paradero en actualidad se ignora, jl
para que en término nueve com- !
parezca en dicho Juzgado, en la calle de I
Belén, núm. 2, cumplir la jl
pena que le ha sido impuesta en juiciode jl

758 del aro 1913, que pende en
este Juzgado por hurto; apercibido que, deI
no queI

I
Madrid, de Octubre de ii|[--i^ij******hI

(Núm. 3.201.) (B.—1.981.)

Madrid, i,"de Octubre de 19 13
V."B.°

CervelleraV.°,B.° j En virtud de providencia del señor Juez
Imunicipal del distrito de Buenavista de esta

, Corte, por el presente se cita y emplaza
iá José María Lebat García, que dijo viviren

(Arco de Santa María, 40, cuyo parade-
ro en lá actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de

, faltas núm. 598 del año 191 3,quependeen
l este Juzgado por lesiones; apercibido que, de
1 no verificarlo, le parará el perjuicio á que
Ihaya lugar en derecho.

Cervellera
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó

El Secretario, (Núm.. 3.186.) (B.—1966.)
L. Mario Serratacó

(Núm. 3183.) (B.— 1.963.)
En virtud de providencia del señor Juez

! municipal del distrito de Buenavista de esta
í Corte, por el presente se cita y llama a

| Francisco Richar, que dijo vivir en Pigna-
telli,4, cuyo paradero en' la actualidad se
ignora, para que comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número 2,

piso segundo,- en el término dé nueve días,

á ser reconecido por Jel Médico forense;

'-. bajo apercibimiento' que, de no verificarlo,

¡ le parará el perjuicio á que haya lugar er»
. derecho.

V."B.°
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por elpresente se cita y llama á Cayo
Martínez .Raillp, que dijo vivir en Valen-
cia, 12, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora,paraque comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núm 2, piso
segundo, en el término de nueve días, á ser
reconocido por el Médico forense; bajo aper-
cibimiento que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid,' Y."de Octubre de iqi3.'

Cervellera

El Secretario,

Madrid, i.° de Octubre de 1913 Ledo. Mario Serratacó

V.° B.*
Cervellera

(Núm. 3.208.) íB.—1.988.)

ElSecretario,

L.Mario Serratacó Madrid, i.° de Octubre de 1913.
En virtud de providencia del señor JueT^^B

municipal del' distrito dé Buenavista de esta i
Corte, por á \\M
Carmen VilaMoya, en Mejo-I

en ta actualidad
de nueve

jáías en jl
á i

tumplirja pe,na que le- ha. sido .impuesta e.n I*i*^^H
|l juicio, de talcas núrn-.üio del ¿ño 913, fMARTÍNEZDfi VELASCO T COMPAÑÍA
áue pe*i¿e en este Juzgado por malos tratos

#

(Núm. 3.202.) (B.—1.9S2 ) V.'-B."
Cervellera,

"*", :i\u25a0 .'.i*"

V-:0;B.° El Secretario,

Gérvellerí Ledo. Mario Serratacó
. En virtud de providencia del 'señor Juez j

municipal de! distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente Ys-^vjíUí'v emplaza á

Carlos Gómez García, quedik^r,jrer^Sa.
;Engracia, 35,. y cuyo _%$$$? S^ a

'
ctl'

Edad se'wnora, para que, -in ei, término J

\u25a0El SecrcJatio (Núm. 3.1.S7.J (B.—1 '.967.)

Ma-rió-Serrátacó...... y.....,\
&¿y-f¡¡M-)r> i i-m-) '.,-.

¡, V'i> \


